
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Proceso No. 110013103038-2022-00363-00 

 

La abogada NIDIA ESPERANZA BONILLA DELGADO solicitó se autorice el 

retiro de la demanda radicada el 5 de septiembre de 2022. 

 

Debe tenerse en cuenta que, por auto de 15 del septiembre del presente 

año, se rechazó el mandamiento de pago y en el numeral segundo de la 

parte resolutiva se ordenó devolver la demanda y sus anexos, providencia 

que se encuentra en firme, por tanto, la peticionaria deberá estarse a lo 

allí resuelto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 
AR. 

 

 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 126 hoy 5 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m. 
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